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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Ascensos y Recompensas del 
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos.  

2. Tema de la Iniciativa. Defensa, Marina y Seguridad.   
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Virgilio Daniel Méndez Bazán. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

01 de diciembre de 2015.  

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

01 de diciembre de 2015.  

7. Turno a Comisión. Defensa Nacional.  

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Otorgar las condecoraciones de “Mérito Militar” y “De Servicios Distinguidos” a personas que no pertenezcan a las Fuerzas Armadas. 
Establecer el objeto de la Condecoración al Mérito Militar. Explicitar los casos en los que se otorgará la Condecoración de Servicios 
Distinguidos. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XIV del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE ASCENSOS Y RECOMPENSAS DEL  
EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 53.-  Las condecoraciones se otorgarán por el 
Ejército y Fuerza Aérea y serán las siguientes: 
 
I. a XI.  ... 
 
Las condecoraciones a que se refieren las fracciones III, IV, V y 
VI podrán otorgarse a personas que no pertenezcan a las Fuerzas 
Armadas. 
 
ARTÍCULO 55.-  La Condecoración al Mérito Militar se otorgará 
por disposición del Presidente de la República a los militares 
mexicanos o extranjeros para premiar actos de relevancia 
excepcional en beneficio de las Fuerzas Armadas del País y a 
propuesta del Secretario. 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley de Ascensos y 
Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos 
 
Único. Se reforman los artículos 53, en su segundo párrafo; 55 y 
63; y se adiciona , un segundo párrafo al artículo 68, todos de la 
Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea 
Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
 
“Artículo 53. ... 
 
 
I. a XI.  ... 
 
Las condecoraciones a que se refieren las fracciones II,  III, IV, V, 
VI y IX  podrán otorgarse a personas que no pertenezcan a las 
Fuerzas Armadas. 
 
Artículo 55. La Condecoración al Mérito Militar se otorgará por 
disposición del presidente de la República, a propuesta del 
secretario, a militares o civiles, nacionales o extranjeros, y tiene 
por objeto: 
 
 
I. Premiar a militares mexicanos, por los actos de relevancia 
excepcional que realicen en beneficio de las Fuerzas Armadas 
del País, y 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 63.-  La Condecoración de Servicios Distinguidos se 
concederá a propuesta de los mandos superiores y por acuerdo 
del Secretario, a los militares que en el transcurso de su carrera 
militar, además, de perenne entrega y lealtad a la institución, 
demuestren sobrado celo, esmero y dedicación en el cumplimiento 
de su deber. 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
ARTÍCULO 68.-  … 

II. Reconocer a militares extranjeros, así como a civiles, 
nacionales o extranjeros, por sus actividades o acciones que 
contribuyan al desarrollo o representen un beneficio al 
Ejército y Fuerza Aérea. 
 
Esta condecoración será de cuatro grados: 
 
I. Orden, que se otorgará a mandos supremos y altos mandos 
o sus equivalentes; 
 
II. Banda, que se otorgará a militares nacionales; 
 
III. Placa, que se otorgará a militares extranjeros, y 
 
IV. Venera, que se otorgará a civiles nacionales o extranjeros. 
 
Artículo 63. La Condecoración de Servicios Distinguidos se 
concederá por acuerdo del secretario en los supuestos siguientes: 
 
I. A los militares que en el transcurso de su carrera militar, 
además de perenne entrega y lealtad a la institución, demuestren 
sobrado celo, esmero y dedicación en el cumplimiento de su 
deber. Los mandos superiores formularán la propuesta 
correspondiente, y 
 
II. A militares extranjeros, así como a civiles nacionales o 
extranjeros, para reconocer sus actividades o hechos que sean 
de interés relevante para el Ejército y Fuerza Aérea, o para 
corresponder a las atenciones y muestras de cortesía de otras 
naciones. 
 
Artículo 68. ... 
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No tiene correlativo 
 

 
La Condecoración al Mérito Militar de Grado de Orden 
también podrá otorgarse a las banderas o estandartes de 
corporaciones u organismos, nacionales o internacionales, por 
hechos excepcionalmente meritorios en beneficio del Ejército 
y Fuerza Aérea. 
 

 
 
 

Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. Las erogaciones que se causen por la entrada en vigor 
del presente decreto, se cubrirán con cargo al presupuesto de la 
Secretaría de la Defensa Nacional. 
 
Tercero. A partir de la fecha en que entre en vigor este decreto, se 
derogan las disposiciones jurídicas que se opongan al mismo. 
 

JJRP 


